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1. OBJETO 
El objeto de este documento es el de resumir las modificaciones dadas en la actividad de producción de hilo 
de cobre y aluminio esmaltado, promovida por EDERFIL BECKER, KOOP. E. en el término municipal de Alegia 
(Gipuzkoa), para así actualizar la Autorización Ambiental Integrada de la instalación (Referencia AAI00276). 

 
2. ALCANCE 
El alcance del presente documento son las modificaciones realizadas en la actividad desarrollada en las 
instalaciones de EDERFIL BECKER, KOOP.E. sitas en Amezketako bidea sin número del término municipal de 
Alegia (Gipuzkoa). 

 
3. ANTECEDENTES 
Por Resolución inicial de 9 de marzo de 2009 del Viceconsejero de Medio Ambiente, se concedió autorización 
ambiental integrada (en adelante AAI) para la actividad de producción de hilo de cobre y aluminio esmaltado, 
promovida por EDERFIL BECKER, KOOP. E. en el término municipal de Alegia (Gipuzkoa), emitida en el marco 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. 
 
Dicha Resolución ha sufrido varias modificaciones, siendo la última la revisión la realizada mediante Resolución 
del Viceconsejero de Sostenibilidad Ambiental, emitida con fecha de firma de 4 de diciembre de 2024, y 
mediante la cual se adapta la AAI de la instalación en los términos contemplados en la Decisión de Ejecución 
(UE) 2020/2009 de la Comisión, de 22 de junio de 2020, de forma que las medidas técnicas y condiciones 
contempladas en la autorización de la instalación serán las que se recogen en los anexos de esta última 
resolución. 
 
Tras realizar la revisión de ésta última Resolución, EDERFIL BECKER, KOOP.E. ha podido verificar que, tras las 
diversas modificaciones dadas en la instalación, la capacidad de producción de la entidad ha ido en aumento, 
llegando a superar las 12.000 t equivalentes de cobre/año.  
 
Tal y como se indica en el punto 4 del artículo 30 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 
Ambiental de Euskadi: 
 

(…) 
4. Se considerará que se produce una modificación sustancial cuando la modificación de la actividad o instalación 

represente una mayor y significativa incidencia sobre el medio ambiente, la seguridad y la salud de las personas 
y concurra cualquiera de criterios recogidos en el Anexo I.E de la presente ley. 

 
Según el punto 2 del citado Anexo I.E., se considerará una modificación sustancial si se da un incremento de 
más del 50% de la capacidad de producción de la instalación en unidades de producto. Actualmente la 
capacidad de producción de las instalaciones de EDERFIL BECKER, KOOP.E. de Alegia es de 25.000 t 
equivalentes de cobre al año, por lo que, mediante la presente, se solicita actualización y modificación 
sustancial de la AAI de la instalación.  
 
Teniendo en cuenta el alcance de la modificación de la actividad, los requerimientos de la AAI y los requisitos 
de aplicación, conforman la presente solicitud de Modificación sustancial de la Autorización Ambiental 
Integrada los siguientes documentos:  
 

DOCUMENTO CODIGO 

Memoria 004-000 
Plano actual de las instalaciones 005-000 
Descripción y cuantificación de emisiones al aire 008-000 
Controles de NOx y COVT de focos atmosféricos de la instalación 009-000 
Controles de CO, NOx y COVT de focos atmosféricos de la instalación 009-001 
Controles de Pirrolidona y Dimetilacetamida de focos atmosféricos de la instalación 009-002 
Memoria Técnica Compuestos Orgánicos Volátiles 013-000 
Registro vinculado al mantenimiento de catalizadores 013-001 
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DOCUMENTO CODIGO 

Registro de consumo energético 013-002 
Tabla de Consumo de disolventes orgánicos según de la Guía Técnica para el cálculo del consumo 
de Disolventes Orgánicos 

013-003 

Herramienta utilizada para el cálculo de las emisiones de COV realizadas por la instalación 013-004 
Herramienta utilizada para el cálculo de peso molecular medio y número de carbonos medio 013-005 
Plan de gestión de disolventes 013-006 
Descripción y cuantificación de residuos producidos  021-000 
Contratos de Tratamiento de residuos producidos 023-000 

 
 
4. NORMAS Y REFERENCIAS 
La principal normativa ambiental que le será de aplicación, teniendo en cuenta modificación a solicitar, y sin 
tener en cuenta la normativa sectorial identificada en otros documentos que forman parte de la presente AAI, 
es la siguiente:  
 
Actividad 
- Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi 
- Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales 

y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 
 

 

5. MODIFICACIONES DE LA AAI (AAI00276) 
5.1. MODIFICACIONES POR CONSIDERAR EN SECCION CP-AIRE DE LA AAI 
Todas las modificaciones y ampliaciones realizadas en las líneas productivas de EDERFIL BECKER han sido 
comunicadas en diversas solicitudes de modificación no sustancial realizadas a la administración. Junto con 
la presente se incluye documento 008-000 en el cual se especifican las actuales líneas productivas que la 
entidad dispone en la instalación. 
 
Por otro lado, la entidad ha actualizado balance de masas de disolventes de la instalación con los datos de 
entradas y salidas correspondientes al ejercicio 2024 (documentos 013 correspondientes). 
 

5.2. MODIFICACIONES POR CONSIDERAR EN SECCION CP-VERTIDOS DE LA AAI 
La ampliación de capacidad de producción no conlleva ninguna modificación en las condiciones de vertido 
de aguas residuales generadas en la instalación, por lo que los caudales y volúmenes de vertido no superarán 
los especificados en la actual Resolución de la instalación. 
 
Por otro lado, la entidad se ha puesto en contacto con el consorcio de aguas para poder programar la futura 
conexión al colector general que unirá los núcleos de Amezketa y Alegia. Según la información recibida, tanto 
el proyecto de obra como la ejecución del colector serán gestionados por la Diputación de Gipuzkoa, no 
teniendo definida actualmente la fecha de inicio de las obras. 
 
5.3. MODIFICACIONES POR CONSIDERAR EN SECCION CP-PRODUCCIÓN DE RESIDUOS 
DE LA AAI 
En el documento 021-000 se aporta el listado actualizado de los residuos generados por la actividad industrial 
desarrollada. Por otro lado, en el documento 023-000 se aportan los Contratos de Tratamiento 
correspondientes. 
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5.4. MODIFICACIONES POR CONSIDERAR EN SECCION CP-SUELO DE LA AAI 
No se han dado nuevas modificaciones en las zonas de riesgo de la instalación, ni se ha de realizar excavación 
ni modificación adicional, por lo que la modificación de la capacidad de producción solicitada no conlleva 
modificación en las condiciones particulares en relación con la protección del suelo y de las aguas 
subterráneas.  

 
 
5.5. MODIFICACIONES POR CONSIDERAR EN SECCION CP-RUIDO DE LA AAI 
La ampliación de la capacidad de producción solicitada no conlleva modificación en el impacto acústico de la 
instalación ni en las condiciones particulares en relación con el ruido de la actividad.  
 

 
5.6. MODIFICACIONES POR CONSIDERAR EN SECCION CP-PROGRAMA DE VIGILANCIA 
AMBIENTAL DE LA AAI 
La ampliación de la capacidad de producción se da a raíz de las líneas que han sido incorporadas o actualizadas 
en la instalación, pero no tiene asociada modificación en el actual programa de vigilancia ambiental de la 
instalación.  

 
 
5.7. MODIFICACIONES POR CONSIDERAR EN SECCION CP-FDN DE LA AAI 
La ampliación de la capacidad de producción no conlleva modificación en las actuales medidas preventivas y 
condiciones de funcionamiento en situaciones distintas a las normales. 
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6. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
D. Asier Oyarbide Aldasoro, con DNI: 72443091Z, en calidad de Responsable de Medio Ambiente de EDERFIL 
BECKER, KOOP.E. con CIF: F20048351, domicilio a efectos de notificaciones en el Legorretako Industrialdea, 
z/g, en el término municipal de Legorreta (Gipuzkoa), y titular de la actividad a desarrollar en las instalaciones 
objeto de modificación, 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 

- que los datos declarados en todos los documentos que integran la solicitud de modificación de la 
Autorización Ambiental Integrada de la instalación que se presenta son ciertos, se ajustan a la realidad 
de la instalación que constituye su objeto, respondiendo la empresa EDERFIL BECKER, KOOP.E. de su 
exactitud y veracidad. 
 

- que del cumplimiento de todas las condiciones, requisitos técnicos y prescripciones establecidas en 
todos los documentos que integran la solicitud de modificación de la Autorización Ambiental 
Integrada de la instalación que se presenta, se responsabiliza la empresa, EDERFIL BECKER, KOOP.E. 

 
- que EDERFIL BECKER, KOOP.E. exime a GEOLAN BEASAIN, S.L. con CIF: B20599163, de cualquier 

responsabilidad derivada de un uso o explotación de sus instalaciones y/o actividad, contrario o ajeno 
a las condiciones, requisitos técnicos y prescripciones establecidas en el proyecto que se presenta y 
en sus anexos. 

 
- que EDERFIL BECKER, KOOP.E. dispone de los medios económicos para hacer frente a fianza, seguro 

o garantía financiera equivalente, exigibles de acuerdo con la normativa de residuos 
 

- que EDERFIL BECKER, KOOP.E. dispone y mantendrá en vigor seguro de responsabilidad ambiental 
vinculada a su actividad. 
 

 
Y para que así conste, firma y sella en Alegia, 12 de mayo de 2025. 
 
 
 
 
 
Fdo.: D. Asier Oyarbide Aldasoro  
DNI: 72443091Z 
EDERFIL BECKER, KOOP.E. 
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7. REDACTOR DEL DOCUMENTO 
Con todo lo expuesto y los datos reseñados en todos los documentos que integran la Modificación Sustancial 
de la Autorización Ambiental Integrada de la instalación, se estima que ha quedado suficientemente definida 
la afección de la actual actividad promovida por EDERFIL BEKCER, KOOP.E. El presente proyecto se basa en la 
información facilitada por la promotora. 

 

Y para que así conste, firma y sella en Ordizia, 12 de mayo de 2025. 
 
 
 
Arantxa Lasa Barrio 
GEOLAN BEASAIN S.L.  
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